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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
tlleposiclones oficlaleu, cualquiera que sea su 
orííren, pnbüeadas en la ffaceía de Manila, por 
tanto seríkD obligatorias en su cumplimiento. 

i SupéZior Decreto de 20 de Febrero de Í86i. 
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Serán isuacrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de las ^respectivas 
provincias. 

^ e a i órden de 26 de ¿Setiembre ae \í88r. 

¡S BgCCIONGENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

Sanidad. 

Por la Suls' cretMiía del Ministerio de ülírj-imsr, 
4i i fecha 8 de Julio preximo pasado y bajo el 

úm. 661, ba sido comunicada al Excmo. Sr. 
obfTEídcr General ]a Eeal órden siguiente: 
«Excmo. ST.—E l Excmo. Sr. Ministro de la 

%bírD8CÍcn con fecha 5 del mes pioximo pa-
ido, dirije á este Micisterio la Real órden gi-

' Diente:—íxcmo. Sr.—Gen motivo dei expediente 
ostiuido á ccnsecuencia de la aparición de la 
tre arntrilla en Sta Gruz de la Palma en el 

ufo último y cido el Real Conseje de Sanidad; 
ley (q. D . ^r.) y en su nombre la Reina R é 

jate del Remo, ba tenido á bien dispocer, se 
íge de V . E . prevenga á los Directores de 

Jmidfcd de ks Antillas y Filipinas exijan á los 
itsces de los barcos el exlricto cumplimiento 

pil art. 20 de la ley de Sanidad rt? ativo á la 
[apeS ilig£cion de llevar medico y botiquín á bordo 

ács los buques que conduzcan m^s de sesenta 
¡[rsoras. De Real órden lo digo á V . E. Lo que 

i Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
> Ultramar traslado á V . E. para su coneci-

meia 'ente y demás efectos.» 
K ^ dispuesto su cumplimieuto por la misma Su-

mtó mor Autoridad en decreto de 14 del corriente 
j se publica en la «Gaceta oficial» para ge-

^ l cenocimiento. 
Manila, 19 de Agesto de 1889.--El Director 

fierahv-P. I . , Manuel López Gamundi. 

4 Excmo. Sr. Gobernador General, se ha ser-
0 remitir á este Centro directivo, el presente 
^o sobre el cólera-morbo^ remitido á su vez 

i ^ 1 Gobierno Supremo á dicha Superior A u -
Sr-1 . ^ ôs efectos oportutes. 
D̂  L ^ ^ ^ ^ S biológicos y terapéuticos sobre el 

1AP P Por Mr. W . Loerrenthal (de Lans^nne). 
en8o el honor de someter 

1 
fea* 

I ^ 

á la Academia 
111611 Ge una série de experimentos, co

las 08 j - n - ê  mes ^aJ0 último, reL t i v o s 
^ H e T CÍ0DeS de vida del bacilus del c5!erá. 

frer | kcaf?0' des(ie íaego^ I a man ra de-
êdim cólera, por medio de un 

nica t0 de laboratorio, la propiedad t x i -30 IiiCa 
Ĥ e posee en estado fresco ó nuevo, y 

u P le^e cuando se ha cu tivado, por largo 
í 0 en lo T terrencs nutritivos artificiales, en 
e '̂ «iê V 0^ato"jS* ê ect0> â cultura 
"ti spû g ̂  ^acilus ea el caldo peptmizado es, 
4 tusiva * l izaoion ulterior, absolutamente 
t1 .̂ periine ^ âS ratas ^ancas' eri âs caales 

^P^du^ 0,110 C0I1tiene ninguna ptomaina 
io .̂ cito cío P0r ^OS HAG^USJ ^nque ¿án con 

o ó l J p ^ " 0 0 â reacci01:i característica (el 

ri81108 Qn^v^ 'k r ensayado sin resultado como 
""wos, fuera del caIdoy la gelatina y 

el agsr-Egar, la leche y pastas de diversas com
posiciones, he conseguido mi objeto con una pasta 
especia), compuesta de las sustancias siguieutes: 

j carne de cerdo picada (500 gr.) páncreas de cerdo 
; picado (200 gr.) harina leguminosa de M t g g i ó 
j de Giou t (100 gr.), peptona (15 gr.) azúcar de 

pasas (10 gr.), sal crcinaria (5 gr.). Estas sus-
; tancias mezcladas con agua ó leche, dan una pasta 
j blanda, casi líquida, que se convierte en alcalina 
i de la manera ordinsria, después se pone en las 

p rcveüs esterilizadas de gran diámetro, se este-
| rilizan durante tres dÍ£S consecutivos en la estufa 
i á vapor, y se usa cerno cualquiera sustancia nu 

trit iva. 
»Pululando en esta pasta, los mismos bacilus 

| del cólera, que no h;.n prooucido nada de tóxico 
en el caldo, determinf n de golpe un veneno que 
mata ó hace que enfermen grsTeme-nte les ratas 

| á quieres se les h¿ya inyectado ó ingerido por 
la vía estomacal. El experimento conciuyeníe es 
este: se- siembrtn á la vez, con una cultuia pura 
del bacilus del có.'era, un caldo ordicario y una 
pasta; las dos probetas quedan cuarenta y ocho 
horas en la empolladora h. 37."; se les esterilizan 
juntos en el sntoclave ó alteckve; se inyectan 1 gr . 
de caldo y otro tanto de la pasta en la cavi
dad peritcneal de dos ratas, (injeccion hecha con 
todas las precauciones usadas y especialmente á 
una temperatura de 37.°); la que recibió el caldo 
no sufrirá absolutamente, mientras que la otra se 
pondrá gravemente enferma poco después de la 
inyección y morirá, ó se restablecerá lentí mente 
en les 24 ó 30 horas siguientes. 

»Variando los elementos de la mezcla, he con
cluido por hacer constar que es ¿i jugo pancreóíico 

que, en p esencia de m -terias albuminosas y pep-
tcniz^das; determina la acción texigénica del baci
los. Las otras sustancias reunidas, á excepción 
del páncreas, aseguran bifn el desarrollo del ba
cilus como acontece con el caldo ó el ager-agar, 
pero no se produce ninguna materia tóxica. 

»Estd acción del jugo pancróatico nos explica 
el cuadro clínico del cólera fn el hombre. Los 
bacilus ingeridos, babieodo coDseguido pasar el 
estóm-sgo y llegar al intestino producen allí con 
el auxilio del ju^o pancréatico la misma mate
ria tóxica que mi pasta, que no ŝ sinó una 
imitación grosera del contenidf> duodenal; esta ma
teria tóxica será reabsorvida; el rastabl cimiento 
ó la muerte de los enfermo* estará en re'acion 
con la cantidad de veneno reaKsorvido y con la 
resistencia del org-mismo. El hecho esperimental 
cuadra perfsetament i con el hecho anat mo-pa-
trológico, á saber, que los bacilus del có era se 
hallan siempre confinados en el intestino, y ex
plica los casos pulminantes del cólera, lo mismo 
que los experimentos de M . M. Nicati y Rietsch 
y los de M . Roch ea los animaie«. 

»Una vez cLterjiiaado este punto, deM decirm ; 
si consiguiese encontrar una sustancia inofensiva 

para el hombre y que impidiera el desarrollo del 
bacilus del cólera en mi p; sta pancréatica, po
dríamos decir, con más probabilidad que los qua 
pudiesen dar los experimentos del laboratorio, qua 
hablamos, en este caso, conseguido alcanzar el 
ideal de la Terapéutica en Bacíerologm, á saber; 
el de haber destruido en su mismo lugar el micro -
organismo patogénico sin dañar á su huésped; que 
poseemos quizá un remedio específico, preventivo 
y curativo, contra el cólera en el hombre. 

»He concluido por encontrar esa sustancia: es 
el salid la lo de phenol ó salol, descubierto ea 
1886 por Mr. de Nencki de Berna. Después de h ber 
ensajado, sin resulcado, el opio y el tanino, pensé 
el salol, porque este poderoso antiséptico se des
compone en el organismo ¡wr el jugo pancreá
tico, es decir, por el mismo agente que conver
tía en tóxicas 1 s culturas del bacilus del có
lera en mi pasta pancreática. Tuve, pues, mo-
tiv f para esperar que el salol obraría en el sen
tido deseado. Y esto es lo que se ha reelizado: 
el salol en presencia del jugo pancreático fresco, 
motó los bacilus del cólera que se desarrollaban 
en una pasta préviamente sembrada, y , por otra 
parte, la pasta se hacía estéril, cuando se mez
claba, desde luego, con el salol y se sembraba 
después. Para estar absolutamente seguro de esta 
acción, he añadido, á la p^sta Siloliz da y quo 
permaneció calcalina hasta el 3,a una cultura pura 
del bacilus en el caldo; apesar de esta infección 
macizf!, las pastas se mantuvieren estériles. Este 
efecto es| absolutamenle cierto coa 2 gr. de sa
lol por 10 gr. de pasta; paro disminuyendo la 
dosis del salol hasta 0 gr, 10, la mayor parte 
de las culturas permanecen, igualmente, estéri
les; solos dos no lo fueron; pey'o no contenían 
hasilus hirgulas y no p rbdúdán reacción en el 
accido cloridHco. 

»Para ser aplicable clínicamente, el agente 
deletéreo para los bacilus, debe ser inofensivo para 
el hombre. Se Siba que el salol lo es, además 
de esto, acabo de ensayarlo en mi misma per
sona, siendo como soy muy sensible á la acción 
de todo medicamento. Ei 23 de Diciembre, á las 
10 h. de su mañana, tomí 3 gr. de salol, y aquella 
misma noche, a las 7 h, otros cinco gramos. La 
dósis de la mañana tomada en ayunas, mé oca
siono, una hora después, un poco de vértigo que 
desapareció durante el desayuno; los cinco gra 
mos de la noche, tomados durante la comida, no 
produjeron efecto alguno. Las horines adquirieron 
U Q color subido ocho horas después de haber to 
mado la primara dósis y perman-cian así hasta 
la noche del segundo día, 48 h, después de ha-
hê  tomado la segunda y última dósis. 

«Ea visca dfl los resultados que acabo de ex
poner brevemente, me creo autorizado á proponer 
el ensayo en esc da mayor, y en el hombre, del 
inofensivo remedio que destruye el bacilus del 
cól ra en la proveta. No ve^, por momento, n i n -
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guna razón que impediría al salol desarrollar la 
misma actividad en el contenido intestinal del 
hombre que el que desarollS en el coatenilo i n 
testinal imitado: el ensayo está, pues, justificado. 

«En cuanto á l^s dósis, propondría adminis
trar el salol, hasta mks amplio informe por el 
ensajo clínico, de la manera siguieote: eomo^ro-
Hláctico, tres \>ces al di^, durante las primeras 
comidas, 3 gr. cada toma; en aplicícion terapéu
tica una dósis inicial de 4 gr, desde la apari
ción de los primeros síntomas del cólera, y des
pués 1 gr. c^da hora. Se pueden dar hasta 20 
gr. de salol diarios.—(Sesión del 31 de Diciem
bre, 1888). 

Es traducción fihl y literal del original fran
cés.—Manila, 19 de Agosto de 1889.—Rimou 
Blanco.—Rubricado. 

Boletín de la Sociedad de Etnografía. 
A.--Informes y noticias científicas. 

A l i a n z a C i e n t í f i c a . 
Nuevo Í experimentos sobre el cólera 

por el Dr. W . Loewanthal, decano D. G. de la 
Alianza científica. 

Ordinariamente, cuando se trata de las en
fermedades nicróbicas, no se piensa sino en la 
relación general entre el microbio y la enferme lad, 
en el sentido de que esta, es el producto de 
aquel. Se fijan menos en su relaciou especial; 
no se preguntan de qué minera se produce la 
enfermedad. Por lo tanto, esta cuestión es da 
las más importantes. 

En las dos enfermedades micróbicas las mejor 
conocidas, el carbunco y la tubirculosis, esta cues-
tioa no parece de difícil resolución. Se encuentra 
en todas partes y siempre él microbio especial 
asociado a la lesión por el produciia; la bacteria 
del carbunco llena, por decirlo así, todo el o r 
ganismo de su huésped, circula con la sangre y 
llega, de esta manera, a todas partes del cuerpo que 
mina á fondo; el bacilo de la tuberculosis, cuando 
se fija en los pulmones ó en otras partes, pro
duce allí lesiones locales perfectamente explica
bles con so'a su presencia. 

No acontece lo mismo en una série de otras 
enfermedades micróbicas ó reputadas como ta
les, y menos especialmente en el có'era. En 
esta, el _ hacüus-virgula descubierto por M . Koeh 
(de Berlín,) y que hoy se considera casi unánima-
mente como la causa inmediata del co'era (1), 
se mantiene siempre confinado en el intestino 
delgado, donde pululan; no se le encuentra nunca 
en la sangre n i en ningún otro órgano del enfermo 
ó muerto del cólera; las lesiones locales en el 
intestino quedan confinadas, en la major parte 
de los casos, á un simple catarro que no po
dría nunca explicar la muerte. Siendo asi, ?c5mo 
és, pues, que el bacilus del cólera consigue matar 
á su huésped humano, puesto que se halla con
finado en el intestino donde no produce sino le
siones insignificantes? 

M . Koch ha contestado á esta objeción con la 
hipótesis de que el vacilus-virgula debería pro
ducir un veneno orgánico en el intestino, ve
neno reabsorbido enseguida de la manera ordi
naria produciendo en la economía los graves dis
turbios que llamamos síntomas del cólera en el 
hombre. Los experimentos químicos de Mr. Briegar 
(de Berlín) confirman esta manera de ver; por 
lo tanto, no se consigue demostrar directamente 
la existencia del veneno presupuesto en las cu l 
turas puras del vacilus-virgula cultivado en las 
sustancias nutritivas ordinarias del laboratorio. 
Así, por ejemplo, el bacilus-virgula se cultiva 
fácilmente en Q\ caldo peptonisado; allí pulula, 
allí se multiplica do manera que cada gotita de 
caldo contiene millares de bacilus-virgulas y forma, 
de esta manera, lo que llamamos, precisamente, 
ruja cultura pura. Viviendo en este medio, el 

) La gran comisión inglesa e n c á r g a l a de estudiar la é s -
tü io 'ia del cólera, asaba, igaalmpnte. de reconocer el ca rác te r 
l u. lógico especial del bacilus-Virgula. 

bacilus debe dejar rastros de sus funciones or
gánicas; y en efecto, cuando agregamos al caldo en 
esta cultura algunas gotas de ácido clohídrico, 
el Cildo adquiere un colorido rojo-violeta { l a v ú r -
pura del colera) y nos revela así la presencia 
de algún praducto debido á que los bacilus v i r 
gulas hayan vivido allí. N ingún otro de los nu
merosos microbios conocidos hasta hoy producen 
esta reacción en el ácido clohíirico: el praducto 
en cuestión, es pues, específico del vacilus-virgula. 

Pero este producto no es tóxico. Si des t ruyé
semos por el calor los bacilus contenidos en la 
indicada cultura pura de caldo, de manera que 
existiese en el líquido, sino el producto en cues
tión, cu va presencia siempre se revela por el 
ácido clohídrico, y que inyectásemos un c e n t í 
metro cúbico de líquido en el vientre de un mur
ciélago, veríamos que el animalito soporta esta 
operación perfectamente bien. Sin embargo, la 
cantidad inyectada n el murciélago, es enorme 
relativamente, puesto que para el hombre corres
pondería á seis libras próximamente; debaria matar 
necesariamente, ó cuando menos hacer que el 
animal enfermo gravamentet si el líquido contu
viese el mismo veneno que se considera que el 
bacilus-virgula pro luce en el intestino humaao. 

Para dilucidar esta cuestión, para buscar las 
condiciones que permiten el bacilus-virgula pro
ducir el veneno que solo puede hacerle peligroso 
para el hombre, he comenzado, hace diez meses, 
en el laboratorio de Mr. Koch, en Barlin una 
série de experimentos que acabo de terminar en 
el laborat rio Mr, Cornil, en Par í s . 

No ós este sitio adecuado para hacer un re
lato circuostiuciado de la marcha y género de 
estos experimentos que Mr. Chanvean, (del Ins
tituto) ha sometido á la Academia de Ciencias 
y que publicase en extenso en otra parte; me 
ceñiré,, pues á indicar aqui los resultados ob
tenidos. 

E l bacilus-virgulo# que no produce nada de 
tóxico en los medios de culturas ordinarias, pro
duce de un golpe un veneno violento en los mismos 
medios, cuando se agrega el jugo pancreático fiasco. 

Ahora bien, el jugo paacreático, de otra ma
nera llamado sah'va abdominal, secreción de la 
glándula pancreática es tán indispensable á la d i 
gestión normal y por lo tanto á la vida h u 
mana, como por pjemplo, el jugo gástrica, existe 
siempre fisiológicamente en las partes superiores 
del intestino delgado, allí donde también en con
tramos las colonias del bacilus-virgula, cuando 
este ha podido pasar el estómago y penetrar en 
el intestino. En vista de esto se explica la acción 
deletérea del bacilus-virgula, que pulula en el 
contenido alcalino del intestino y produce con el 
auxilio del jugo pancreático, que nunca hace 
falta, el mismo veneno que en la probeta, este 
veneno és reabsorvido entra con el quilo en la 
sangre lo mismo que en la economía del orga
nismo, donde produce el conjunto de los síntomas 
que constituye la enfermedad del cólera, el res
tablecimiento ó la muerte del enfermo estarán en 
relación con la cantidad de veneno reabsorvido y 
con la resistencia del organismo. 

Esta relación entre el jugo pancreático, y el 
bacilus del colera una vez descubierta, se presenta 
muy naturalmente la cuestión de si no podemos 
aprovecharnos de ella para impedir que el bacilus 
desplegue su actividad toxigéuica. Supuesto que 
existe un cuerpo químico, el salol, en cuya com
posición entra el ácido solicilipo y el ferrol, dos 
antisépticos conocidos: el salol para por el estó
mago sin alterarse y no se descompone sinó en 
el intestina delgado por medio del mismo jugo 
pancreático, con cuj'a ayuda el bacilus del cólera 
produce su veneno especial. Dado esta doble 
acción del jugo pancreático, en el bacilus-virgula, 
y en el salol, instituí una série de experimentos 
para estudiar el inflajo del salol sobre el bacilus-
virgula, en presencia del jugo pancreático. Los 
resu'tados fueron los más brillantes: mientras que 

el salol por si solo no ej ercía influjo a, 
l^s bacilus-virgulas, tanto que las cultivas 

zado, los mataba sin falta tan luego co^ 
tenían en muy buen estado en el caldo j 

se asociaba al jugo pancreático. Pjscemos. %\ 

as 
en el salol, que no es ofensivo para el 
un remedio que destruye el bacilus def^ 
con la sola condición da que se encuentre % do 
sencia del jago pancreático, y ya he dk^so 
este, nunca falta en el intestino humano el 

He hecho, también experimentos en ani^ti 
infectados próviamente e m el bacilus-vk j j 
tratados en seguida por el salol. Estos exp^ 
tos no podían terminar en una certeza \\ 
porque es muy defícil trasmitir el cólera !ak 
animales, que no lo toman en el (jr(j( 
diñarlo de las cosas; pero teniendo en ̂  
esta dificultad, estos experimentos de IQJ IB 
les Mr . Cornil ha dado cuenta, recj?ez, 
mente, á la Academia de Medicina, ĵ noc 
tenido, igualmeote, buenos resu'tados de ^ 
ñera que proporcionan una nueva indíeacioii ico 
el ensayo del salol en el hombre enW tac 
calera. Este ensayo serio y concienzudo 

que solo podría decidir, en definitiva, si \ io 
cion del salol segura en la probsta y m^ lu 
bable en el animal, se confirmará tambie ^ 
el hombre como todo lo induce á tm.m 
cuanto á la manera de administrar el salol,j 
sejaria, hasta tanto que se obtengan máj 
plios informes por la experiencia clínica, daip7 
dósis inicial de 2 á 4 gram>s, par la boci 
luego como aparezcan los primeros sintonii 
cólera, y de continuar á razón de 0,50 oeati1̂  
mos cada media, durante 12 ó 15 horas. r''m 

Me es imposible, por el momento, ensaj ¡lste 
salol en hombre invadido del cólera por li 
cilla razón que no lo tenemos en la actoj,iem 
en Europa. Ruego pues encarecidamente i ) ^ 
los delegados d é l a Alianza científica quew. . 
en los países donde el cólera existe, ensaja 
si mismos, si fuesen médicos, ó hagan ea 1 
por los de la localidad, el salol, de la 
indicada, v de informarme direct mentí, ó P1 • 
bondadoso conducto de nuestro Presidenti 
los resultados favorables ó adversos que bl ^ 
obtenido. Estos informes, para que sean coinf ^ 
deberán indicar, al propio tiempo: 

1.° E l término medio de la mortalidades 
por el edera en un mismo sitio, es decir el 

esa 

|ul 
los 

los 
tod 
el 
•U 
ira 
en: 

por ciento de defunciones con reheion a - i ^ 
vasiones. | ê 

2.° Una desíripcion concisa y exacta 
casos de cólera tratados por el salol, M < 
constar, claramente la duración de la enfê  ]j 
en el momento de haberse administrado el 
y el tiempo transcurrido entre la EdmiD'8'' 
y el momento de la muerte, si el enfefl111 
biese sucumbido. 

Agradeceré sinceramente á todo coleg1 
quisiera auxiliarme en esta última faz lj¡ 
investigaciones convirtiéndose, de este ^ 
honroso colabolador. Debe tenerse por ^ 
tendido que todos aquellos que me 
envíen estos resultados de experimentoí ^ 
serán nombrados en mi publicación ul^1 

Es traducción fiel del original francés 
Manila, 17 de Agosto de 1889. 

De mis investigaciones experimeílta^'j* 
tados por M r . Chauvean (del Instituto)a e] 
demia de Ciencias, y por M r . Cornil ( d 
á la de Medicina, resulta lo que siga0' 

1. ° En la probeta, el bacilus del c0& 
produce su veneno especial, si no cua?0fl 
cuentra en presencia del jugo pancreati 

2 . ° E l salol, aun en cantidad r e l ^ , 
débil, destruye inmediatamente los 
cólera, pero solamente en presencia del y* 
creativo. 

3. ° Los animales que se han c o n ^ ¿ | 
fjctar con las culturas puras del b^u 

coi 
M 
3 
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-edon curarse por la administración del 
'tfttr»' ^¿entras que aquellos que no han sida 

i - i - inistna manera mueren de la i n -

5rcl 
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de 

,robada la acci :n deletérea del S^lol 

Ido Ltados 

71'! oresencia de jugo pancro£tivo) en los ba-
1 J011 del c5lerA5 ê  tratamiento del hombre ata-

Ifl8^18 del cólera por medio del Silol, está pues, 
j .^^0 . tamnte indicado. No pudiendo, el bacilas 

^ ^ ^ i^a nroducir su veneno especial en el i n -
• humano si no cuando se encuentra coa 

t t f t e o pancreati.0, 
Hñl mal supuesto que es este misnojugo 

^ l8!̂ ! r-.ra matar á los bacilus del cólera. 
g| sa'ol es absolutamente inofensivo para el 

^ Yo mismo, he tomado diez y gramos 
• liue've horaŝ  a razón de cinco gramos á la 
^ gjjj Ja menor consecuencia funest-i. Esta 

? Cuidad del salol ha quedado probada después 
nocui 

ni otro caso muy concluyente: un niño raquí-
0 que solo tenía dos meses y medio de edad, 

f51011 tacado por una diarrea de origen micróbico y 
l i ^ esahuciada por el mélico de Cabecera, se salvó 

• I Kir medio de la administración del salol, dado 
rante más de una semana en dósis frecuentes 
cincuenta centigramos cada una y perfecta-

Tente soportados por «1 enfermo. 
' Por consiguiente, aconsejaría que se dén b. 

'3 os coléricos de Manila desde el momento que 
(j \preciese la diarrea iniciadora, en vista del aba-

miento precursor una primera dósis de cuatro 
u^M'fiios de salol de una vez, y dj continuar la 

iministraciou por cincuenta centigramos á un 
lg rnmo cada media liora, \ mientras preáistieren los 

fensá êmas ê â iutoxicacion colérica. A. los en-
)r jjfermos muy debilitados ya, se les dará, al mismo 

actra 1'emP0' sostei:ier sus í , ue rzas7 alcohol (rom 
) coñac) en grandes cantidades. 

El salol como remedio profiláctico, para evitar 
la infección, deberá tomarse en dósis de á dos gra
mos, tres veces al dia, en las principales comidas. 

El sa'ol qua he ensayado y que tanto me sa
tisfizo, me lo ha proporcionado «la compañía pa-
lisiense de colores de anilnia», 3 1 , Rué dis Pe-
tites Ecuries, Parisera de la marca Schcring. 
He visto salol menos puro y por consiguiente 
poco recomendable, que procedía de otro origen. 

Se ruega que se me informe acerca de los ra-
sultados obtenidos por la aplicación del salol á 
los enfermos del cólera. Estos informes, para que 
k i g a n mayor valor, deberán indicar al propio 
tiempo: 

l.0 El tanto por ciento de defunciones en los 
casos da cólera no tratados por el salol (morta
jad ordinaria); 

2.° Una descripción concisa, pero exacta de 
casos tratados por el salol, especialmente sobre 
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la duración y la fase de la enfermedad 
'/e/m0men̂ 0 (̂ e a(^mic^s^rars0 ê  salol, trascurso 
P Uempo que ha mediado desde esta adminis-
acion hasta el restablecimiento ó la muerte del 

? ™ 0 H f i r m a d o ) Dr. W . Locreventhal.-37; 
p J á l e s e , Paris, 2 de Julio de 1889. 
8 traducción fiel y literal del original francés, 

¡ ^ a , 19 de Agosto de 1889.~Ramon Blanco. 

estas0 jlí19 ^0 órden de la Autoridad Superior de 
Comenfl 86 inserta en Ia «Graceta oficial», re-
^icos^H COn la mayor eficacia á los Sres-
a i0 1 . Q ^ Capital y de provincias así como 

ensaya rCt0res Facultativos ¿e los Hospitales 
3e U11. an, . ^ ^ c i o s o tratamiento, dando cuenta 

tenidos á la Inspección ge-
^ :p -ĉ amo. 

anTlIa> 22 de Agosto de 1889 . -P . I , , M a -
61 LoPe2 Gamundi. 

I z a r t e m i l i t a r 

*nki0 * , GOBISBNO MILITAR. 

y ^uancia, los Cuerpos de" la guarnición.— 

Jefe de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Angel 
M.a Rosell.—Imaginaria, otro, del n á m . 3, D José 
M.a Toscano.—Hospital y provisiones, núcn 6, 7.° Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de en termos. Artillería.—Música en 
la Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar.—El T. C. Sargento mayor, José García . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y. S. L . GIÜDA.D DE ¡VIA.NILA.. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por 
la dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento, duraute la primera quincena 
del mes actual. 
Ohra de construcción de una alcantarilla en sustitución 
del puente de Magdalena, situado al final del arrabal de 

San José. 
Los trabajos de terraplén siguen por los Peones 

Bomberos. 
Obra de reconstrucción de los estrilos y aletas del puente 

de Avilés, que se ejecuta por contrata. 
Se término la cimentación del estribo de la parte 

Este y dado principio á la escavacion de la del Oeste. 
Oirá de construcción de tena alcantarilla en el estero 

de Curtidor, en sustituciondel puente del mismo nombre. 
Las escavaciones de las zanjas de fundación con

tinúan en la fecha. 
\Olra de reparación de los desperfectos que existen 

en el puente de Prim. 
Se reemplazaron 14 soleras inútiles por otras nue

vas y se dió una mano de alquitrán á todas, siguiendo 
después en la colocación de los tablones del pavimento. 
Obra de traslación de la acera frente al derruido edificio 
de la Compafiia situado en la calle de Palacio, Intramuros. 

El dia 12 del actual se terminaron los trabajos de la 
acera. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Se cubrieron baches con piedra partida, y arena con
chuela en las calles de Palacio, Magallanes, Arzo
bispo, Solana, S. Francisco, Aduana y Fundición. 

12.° Distrito, Binondo. 
Continuóse en cubrir baches con piedra partida y 

arena conchuela en las calles' de Elcano, Asunción 
y S. Fernando. 

3. er Distrito, Binondo. 
Continuóse en la estendida de grava y arena con

chuela en las calles de Sacristía. David y Mariquina 
y plaza de Calderón de la Barca. 

4. ° Distrito, Sta. Cruz. 
Se cubrieron baches con piedra partida y grava en 

las calles de Concepción, Sta. Rosa, Magdalena, Crespo, 
y Cervantes. 

5. * Distrito. S. Miguel. 
Se cubrieron baches con grava y arena conchuela 

en las calles de San Rafael, Ayala y Novaliches. 
6. ° Distrito. Sampaloc. 

Se continuó en la estendida de piedra partida, grava 
y arena conchuela en las calles de Sulucan, Balic-
balic, Alix y Bustillos, 

7. ° Distrito, Quiapo. 
Continuóse terraplenando el estero de S. Sebas

tian y fe limpiaron cunetas en las calles de Miranda, 
Santa Rosa y plaza del Carmen. 

8. ° Distrito, San José. 
Continuóse en el relleno de baches con grava en 

la calle de Magdalena. 
9.* Distrito, Tondo. 

Se limpiaron cunetas en la Gran Divisoria y Ga-
galangin. 

AO Distrito. Paseos, calzadas y jardines. 
Continuóse en la limpieza de cunetas y en la 

estendida de piedra partida y arena conchuela, apiso
nándola con el rodillo de vapor, en Bagumbayan. 
Arroceros, paseo de María Cristina y Concepción. 

11 Distrito, Ermita. 
Continuóse en la estendida de piedra partida, grava 

y arena conchuela, apisonándola con el rodillo de 
vapor, en la calle Real. 

11.' Distrito, Matate. 
Continuóse en la estendida con piedra partida, grava 

y arena conchuela, apisonándola con el rodillo de 
vapor, en la calle Real y la de Mercado. 

12.9 Distrito. San Fernando de Dilao. 
Continuóse en cubrir baches con piedra partida, 

grava y arena conchuela en la calle de Malosac Ráal. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pu

blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 
Manila, 21 de Agosto de 1889.=Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se encuen
tra depositado un caballo de pelo castaño con marcas, 
sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público, para que las personas que se conside
ren con derecho al mismo, acudan á reclamarlo con 
los documentos de propiedad en la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de 10 dias; en la in te l i 
gencia de que trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta, 

Manila, 20 de Agosto de 1889.=Juan Ignacio de 
Morales. 

En el Tribunal del pueblo de S. Felipe Nery, se en
cuentra depositado un caballo de pelo castaño, con 
marcas,j sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Gobernador Civil, se anun
cia al público, para que las personas que se consi
deren con derecho al mismo, acudan á reclamarlo con 
los documentos de propiedad en la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de 10 dias; en la inteli
gencia de que trascurrido este plazo sin reclamación 
alguna, se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 19 de Agosto de 1889.—Juan Ignacio de. 
Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda se ha ser
vido disponer en decreto fecha 13 del mes actual, 
que el dia 10 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre el 5.° concierto pú
blico para vender un bote inútil procedente del anti
guo Resguardo de Hacienda, con la rebaja de un 
5 p g en el tipo que rigió en los dos anteriores, ó 
sea por la cantidad de cincuenta y cuatro pesos, quince 
céntimos, en progresión ascendente y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 19 de Agosto de 1889.—Luis Sagües. 2 
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• Don José Pereyra y Pereyra, Tesorero general de Ha
cienda interino de estas Islas. 
Hag-o saber: que con fecha 2 y 26 de Abri l j Ifi 

de Mayo de 1888 se expidieron por la Caja deDepósitj.: 
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tres cartas de pago á favor de D. Anastasio Pérez, por 
valor de pfs. 50 la primera, pfs. 1.G00 la segunda y 
pfs. 4.204'70 la tercera, bajo el concepto de depósitos 
voluntarios transferibles á 12 meses plazo y al interés 
de 6 p § anua!, de las cuales se halla tomada razón 
á los números 817, 1.076 y 1.288 del registro de ins
cripción y 1.119, 1.452 y 1.715 del diario de entrada 
respectivamente, y habiendo sufrido estravio las c i 
tadas cartas de pfgo, según manifestación de la parte 
interesada, el Exmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Teso-
ería, se ha servido disponer se haga saber el estravio 

de las referidas cartas de pago como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio que se publicará en las 
«Gacetas oficiales» de esta Capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecho á los ex
presados documentos, se oresenten á deducirlo, por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del término de un 
uño, á contar desde la publicación del primer anuncio; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, se tendrán por nulas y de ningún 
valor las cartas de pago de que se trata. 

Manila, 20 de Agosto de 1889.—José Pereyra. .3 

Don José Pereyra y Pereyra, Tesorero general de Ha
cienda interino de estas Islas. 
Hago saber: que en 20 de Julio de 1888, se espidió 

por la Caja de Depósitos una carta de pago h favor de 
D . Adolfo del Campo, por valor de pfs. 1660, bajo el 
concepto de depósito voluntario transferibie á un año 
plazo y al interés de 6 p § anual, de la cual se halla 
tomada razón á- los números 1993 del registro de ins
cripción y 2583 del diario de entrada; y habiendo su
frido extravio la citada carta de pago, según mani
festación del interesado, el Exorno Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, de couformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haya saber 
el estravio de la referida carta de pago, como lo eje
cuto por medio del presente anuucio que se publicará 
en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho al es
presado documento, se presenten á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado, dentro del término de un año 
á contar desde la publicación del primer anuncio; en 
la inteligc? cia de que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado se tendrá por nula y de n ingún valor 
l a carta de pago de que se trata. 

Manila, 20 de Agosto de 1889.= José Pereyra. .3 

E L COMISARIO DE GUERRA HABILITADO 
INSPECTOR DÉ SUBSISTENCIAS MILITARES DE ESTA PLAZA 

Y SU PROVINCIA. 
Hace saber: que habiéndose suspendido la segunda 

subasta de la contrata del suministro de pan k las 
fuerzas europeas del Ejército estantes y transeúntes 
en esta plaza, anunciada para el dia 19 del actual, se
g ú n órden telegráfica del Sr. Intendente militar de estas 
Islas del mismo dia, se prorroga la referida subasta, á 
fin de que las personas que quieran interesarse en dicho 
servicio, por el término de un año y un mes más si así 
conviniere á la Administración militar, presenten sus 
proposiciones en la Comisaría de Guerra de este punto, 
sita en el Cuartel «Baluarte de San Juan», el dia 3 de 
Setiembre próximo venidero, á las nueve de su mañana , 
con arreglo al adjunto modelo. 

E l pliego de condiciones y precio límite estará de 
manifiesto en dicha dependencia todos los dias labora
bles de ocho á doce de la mañana. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo puesto á 
continuación y serán presentadas en pliegos cerrados, 
á la hora fijada para la subasta. 

Cavite, 20 de Agosto de 1889.—Pedro de Rábago. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . . . . vecino de provincia de. provisto 

de la correspondiente cédula personal expedida por.... 
enterado de las condiciones establecidas para contratar 
el suministro de pan á las fuerzas europeas del Ejér
cito estantes y transeúntes en la plaza de Cavite, por 
el término de un año y un mes más si asi conviniere 
á la Administración Militar, é impuesto de las reglas 
fija as parala celebración de la subasta, se compro 
mete á tom<.r á su cargo con sujeción á las men
cionadas reglas, el expresado suministro, y al precio 
siguiente: 

Por cad < ración de pan con peso de seiscientos gra
mos, tantos céntimos de peso (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo proceder esta Administración Central á 
la dislrinucirn y envió á las Administraciones pro-
vim iale.' de los 40.000 billetes de que se compone 
el 11° soit«o coi respondiente al mes de Noviembre 
del presente año; en los primeros dias del próximo 
m-s de Setiembre, se pone en conocimiento de los 
Srts. Exprrtadores que deseen adquirir billetes para 
la exportacun, á fin de que antes del dia 1.° del 
citado mes, se sirvan dirigir á esta Central sus pe
didos por escrito, expresando en ellos si les desean 

adquirir de este Centro ó señalando la Administración 
6 espendeduría de donde deseen adquirirlos. 

Manila, 22 de Agosto de 1889.—Florentino Mon-
tejo y Robledo. 

ADMINISTRACION G ENERAL 
DE COMUNICACIONES. 

Por los vapores-correos «.¿Eolus» «Romulos» que 
saldrá para las líneas del Norte y Sur, de Luzon el 25 
del actual á las seis de la mañana, esta Central remi
tirá á las diez de la noche del dia 24 la correspon
dencia que hubiere para Subic, Zambales, Paugasinan, 
Bontoc, Lepanto, Tiag' n, Trinidad, Union, ambos llocos, 
Abra y Cagayan, Batangas, Mindoro, Boac, Lagui-
mance, Pasacao, pmbos Camarines, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Albay, Burias, y Virac. 

Por el id. id, «Butuan», que saldrá para la línea 
del S. E. del Archipiélago el 25 del actual á las seis 
de la mañana, esta Central remitirá á las diez de la 
noche del dia 24 la correspondencia que hubiere para 
Romblon, Capiz. Iloilo, Dapitan, Dumhgnete, Cebii, Isla 
de Negros, Antique, Concepción, Batan, Misamis, Bohol 
y Sungao. 

Por el id. id. «Gravina», que saldrá para la línea del 
Sur del Archipiélago el 25 del actual á las 7 de la ma
ñana, esta Central remitirá á las diez de la noche del 
dia 24 la correspondencia que hubiere para Culion, Huyo, 
Calamianes, Puerto Princesa, Balabíic, Cagayan de Joló, 
Jólo, Zamboanga, Isabela de Basilan. y Cottabato. 

Manila, 22 de Agosto de 1889 El Jefe de servicio, 
Carlos García. 

EJERCITO DE FILIPINAS. 
Academia especial de escribientes del arma 

de Infanieria. 
Terminado el p^azo que para presentar sus solicitu

des, se señaló á los Maestros de Instrucción prima
ria procedentes de la Escuela Normal, que desearan 
aspirar á la plaza de Maestro de Escritura y Gramá
tica Castellana, en esta Academia, se prorroga hasta 
el dia 26 del actual, como término de dicho plazo, 
precediéndose luego á exámen para adjudicar la plaza 
al que mostrase mejores disposiciones para su des
empeño. 

E l exámen tendrá lugar en la Escuela Normal de 
Maestros, el dia 27 á las diez de la mañana. 

Manila, 20 de Agosto de 1889.—El C. T. C , José 
Gramaren. 2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Por haber rescindido el contrato que existía y se
g ú n lo dispuesto en su consecuencia por la Junta Ins
pectora de este Establecimiento, se saca á licitación 
pública el servicio de suministro de los víveres y ar
tículos necesarios al consumo de este Hospital, que 
comprende el primer grupo de sus contratas, consis
tente en el abastecimiento diario de carne y sus si
milares, por el término de los cuatro últimos meses 
del presente año. E l acto de licitación pública ten
drá lugar el lunes 26 del corriente á las diez de 
su mañana , ante la Junta de almonedas que se reu
nirá al efecto en el Salón de actos de este Hospital, 
admitiéndose las proposiciones que se presente para 
ello, con entera sujeción al pliego de condiciones y 
cuadro de precios tipos que se hallan de manifiesto 
en esta Administración, y adjudicándote el servicio al 

que resulte mejor postor. 

Manila, 19 de Agosto de 1889.—Francisco de P. 
Pavés. .2 

I ? x * o v l < i e i x c i a s j u d i c i a l e s 
Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia del d strito 

de Tondo, dictada en la causa n ú m 2485 contra Apolorro .^es
tol por hurto, se cita, l lama y emplaza á les ttsiiyos auseiites 
Macario Alarcon y Francisco Bputista, soldailos d 1 Regina enio 
n ú m . '¿ y 5, con 'licencia absoluta el p r imi ro ó i l imi t d el se
gundo, para que por el lé rmino de 9 dias. contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para declarar en la icferida 

causa. 
Etcr ibania c'e Tondo, 25 de Agosto de iS89.=Goi:zalo Reyes. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez . Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Hermenegildo Mendoza, natural de Calibo, provincia do Capiz, 
vecino de Binondo, provincia de Manila , de 24 ños de edad, 
soltero, para que en el t é rmino de 30 dias, contndos desde la 
p u b l i c í c i o n de eí4e edicto, se presente en el Juzgado ó en la 
cárce l p ú b l i c a de lo provincia, poi haberlo a^i acord do en 
la causa n ú m . 6«05 que instruyo por lesiones mem s g r a v s, 
apercibido que de hacerlo asi, le oi ré y admin i s t r a i é justicia 
y en caso contrai io, sen tenc ia ré la causa en su ausencia y re
beldía . 

Dado en el Juzgado de primera i i stancia de Binondo á 21 
de Agosto de 1889.—Ricardo Kícafort .—Por mandado de su Sr ía . , 
José de Reyes. 

Dor J o s é B a r b e r á n y Olba, Juez de primera instancia del 
distrito dt Intramuros. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Feliciano Mata 
Gamboa, indio, casado, de 30 añes de edad, de oficio ja
bí adir , natural dt 1 pueblo ce la Concepción, provincia de 
l a l'ampanga, confinado del Real pr. sidio oe «ste Capital, 
y reo au ente en la causa n ü m . 5654 que estoy instruyendo 
por quebrantamiento de condena, para que ea el t é c n i n o 

de 30 d;as, contados desde la publicación de 
se presente en est^ Juzgado ó en las cárpeles *• 
esta provii cia, á prestar su indagatoria en la rerp^ 
pues de hacerlo asi le admin i s t r a rá justicia, y 
trario se sus tanc ia rá y fal lará la misma en sn ^ 
rebeldía , parándolp los perjuicios que en derecho hn?1 

Dado en Manila á lt> de Agosto de 1889.=T3-
y 01ba.=Por mandado de su S r í a . , Manuel Bla¿,j* 

E n v i r tud de lo dispuesto por el Sr. Juez depr'*, 
cia del distri to de Intramuros, en providencia recaM5 
autos ordinarios promovidos por la representación H • 
administradora de Obras Pías, contra D. J o s é GaTira 
c ea testamentario de Doña Cármen Genato y otros'R( 
tid.id de posos; se cita y emplaza por medio de la 5 
du a 5. Doña Carmen Álaojos y Genato, para qup ^ 
t é rmino de 9 diaa, improrrogables, á contar desde el dial 
al de la publicación de este edicto y con asistencia dô  
!•. Rafael López, comparezca en dichos autos aperaon*? 
forma con previ ncion de que si no compareciere dem 
presado t é rmino , le parara el perjuicio á que huhipÜ1, 
derecho. 

Manila, 20 de Agosto oe 1889.=Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez de pr'mera instancia 
ito de Iniramuros, recaída en el dia de la fecha o. t r i 

n ú m . 5538 contra Juan Yaiar por robo, se ha dispu 
llan.e y emplazo á los testigos ausentes Antonio %. 
olicio carpintero y la muger de éste llamada Calixta v« 
en el t é rmino de 9 dias. contados desde el de la puMjf 
este edicto, se presenten en dicho Juzgado á déclara 
«spre^eda causa, apercibidos quede no hacerlo dentro 
t é i m i r o , les p a r a r á n ios perjuicios que en derecho Imi) 

Dado en Manila y escr iban ía de m i cargo, hoy 211 
de IbBJ —Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
tr i to de Intramuros, dictada en la causa núm. 55¡; 
Francisco G a g u ñ a y otios por tentativa de robo y I ^ J 

cita, llama y emplaza á los testigos ausentes llamadí 
André s y su hija Raymunda. que vivían ainerionnet 
barrio de Bayauan do 'a comprehencion, del pueblo 
p ñas de esta provincias á fin de que por el término 
contados desde la publ icación de este edicto so pres 
esie Juzgado para declarar en la espresada causa, aw 
que do oo hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en 
haya lugar. 
• .Dado en Manila á 21 de Agosto de 1889.—NumerianoAi 
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Por providencia del Pr. Juez de primera instanc!a de P 
vaicia, dictada con fechado hoy en la causa núm. 631 
'Vpolonio B é f a l a y otros por robo, se cita, llama y em 
testigo Cipria; o Daquis, natural de S Lu;s yvecinod 
Paz de la provincia de Tarlac, para que por el terminiu 
días , contados desde la publ icación del pre.-ente, co' ¡mo 
ante este Juzgado, para declararen dicha causa, spe.-c;-' 
de co hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios cousiguioules 

Bacolor, 17 de Agosto de le89.—J. Pérez Lara. 

Don Fernando Usera y_ Guzman. Jno/, d;» ¡»r:nv.--r.i insíar: 
S. M , de esta provincia de Camarines Norte, que ce-
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano MÍ 
doy fé. 

Por el preFente cito, llamo y emplazo al proresadn 
Angel Yebra, indio, natural de Paraca le y vecino de.; ü i 
bocera, casado, sin apodo, no sabe leer ni escribir, lijo ' , . 
na-jé ya djfunto y de Micaela Valeres, de-29 años de elal ^ \ 
yas demás ci"cunstancias personales se ignoran, para que ).[ 
t é rmino de 30 dias. contados desd.i la publicación de estei ' i 
en la «Gaceta < flcíal de Manila», se p ésente en esteJia LÜIII 
ó en la cárcel de esta Cabecera para contestar los c i. ^,1 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 678 p ir juep 
I r b i dos, apercibido que do hacerlo así lo o;ré y ailmi: !„_ L 
justicia y de lo contrario, sus tanc ia ré y fallare dicha ' '"I 
en su ausencia y rebeldía , pa iúndo e los perjuicios quee¡ e ^ 
recho h ya lugar. 

Dado en el Ju/gado de Daet á 29 de Jul o de 1S89-Feii lisal 
Usera y Guzraan.—Por mandado de su Sria., Félix Baña.- nJ 
ciano Caminar. \ 

iraní 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á !os tesligrs & 8 

D. Juan de Juan, auxiliar del Gobierno Civi l que fué f 
misma provincia, y D. Vicente Várela vecino del puebloí 
\1 guel (Manila) y Alcaide que fué de la cárcel > e esta t i 
cera, para que por el t é r m i n o de 9 d ías , contados desdel 
de la publ icación de este edicto en la «Gaceta oficial de U'-; >0111̂  
se pres nten en < ste Juzgado á declarar como testigo^ J 
causa n ú m . 661, por ios delitos de calumnia é injurias p *' 
á la autoridad; con apercibimiento que do no hacerlo se 
r a rán por contestados en la precitada causa. 

Dado en el Juzgado de Daet á ó de Agoí- todel 
nando Usera y Guzman.=Por mandado de su Sria., Jo:éBí ^ 
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Don F orencio Garc ía Goyena, Juez de primera insta» 
l a prov ncia de Psngasinan, de cuyo actual ejeffl 
presante Escribano dá fé. _ J 

por el presente cito, llamo y emplazo -a Simón 
y Marcos parani l la , vecinos de Manaoag, para íiue;| 
t é r m i n o de 9 dias, comparezcan en este Juzgado P ^ 
rar en la causa num. 10 19 seguida de olicio en ^ 
gado contra Macario Pa^na y otros por robo Y' J I 
ape rcibidos que de no verificarlo les para rán los FT" 

consiguientes. . rt 
Dado en el Juzgarlo de Paugasinan á 13 de J\f 

1889 - Florencio G.* Goyena.—Por mandado de su-"*' 
t iago Guevara. 

Don Escolás t ico Salandanan y Maravilla, Juez ^ i f 
instancia de esta provincia de Mii.doro, que de|f¡:jjj¡j 
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pleno ejeri ic o e sus funciones, no.-otro.'-' los 
asistencia damo- té. 

"er el pres. me cito, l 'amo y emplazo á 5 ̂  ^ . i 
natural y veeino de Bauan en Batang. s, ca-ad0' a 
39 ;iños de edad de oficio pescador, de e iatur!r¡,i 
cuerpo robusto, i elo y cejas negros, ojos pón os, i'- ' j 
barbi-1 mpiño . cara ovalada y color moreno, pr' ^ 
la causa n ú m . 7 4 de eí-te Juzgado por robo eD up< 
coi. iu ni cid o, h sienes y delenc on ilegal, par.a, .¡L;*! 
del t é r n r r o de 3i) dias. contados desde la 'ul11 .g,^ 
presente edicto en la «Caceta de Manila» con'u * 
este • icho Ju/^ado á defenderse de k s caigo? 1 
el mismo m u l t a n de la expresada causa; 
de no hacerlo si rá oeclaiado contumaz y lebe'0 
r a r á n los perjuicios que haya lugar. 

Dudo en eí Juzgaeo de Mindoro. Calapan 
de (889 = E s r o ást co Sali-ndanan.—Por m; ndado 11 
Ramón bautista M. , Toribio González. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA*1 
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